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PARTE OFICIAL.

1 . º  S E C C I O N . -  M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (0- D* G.) 
y  s u  Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia. — Negociado 1 ?

Excmo. S r.: S. M. la R e i n a  se ha en
terado con sentimiento maternal de que 
un crecido número de imponentes en la 
Caja de ahorros de M adrid, guiados sin 
duda por temores que carecen absoluta
mente de todo fundamento, solicitan la 
devolución de las sumas depositadas con 
tanto trabajo y perseverancia en ese útil 
establecimiento, privándose así del bene
ficio que les reporta su dinero en coloca
ción tan segura, y exponiéndole tal vez 
á los azares de otra menos cierta y mas 
peligrosa.

S. M. se ha enterado al mismo tiem
po con satisfacción de que la Junta direc
tiva de la Caja de ahorros, cuyo celo des
interesado y altamente filantrópico, así 
en esta como en todas las ocasiones se 
complace S. M. en reconocer, cuenta con 
los fondos suficientes que la administrati
va del Monte de piedad le facilita para 
acudir á todas las demandas sin necesidad 
de hacer uso de los auxilios que el Go
bierno de S. M. se apresuró á poner á su 
disposición, á fin de que ni un solo mo
mento se detuviera el pago de las canti
dades pedidas por falta de dinero.

Resta únicamente que la Junta, con 
ese mismo celo que ahora está desplegan
do, escogite el modo de verificar los pagos 
con mayor rapidez aun de la que en si
tuaciones normales se practica, para que 
de esta manera puedan también desvane
cerse los temores ó aprensiones que, si 
bien deplorables, nacen de un deseo legí
timo que el Gobierno de S. M. respeta. 
A este fin, hará V. E. saber á la Junta que 
el Gobierno renueva su oferta, y pondrá 
á su disposición inmediatamente cuantos 
auxilios en metálico creyere necesarios.

Pero aunque estas medidas sean bas
tantes para sosegar cierta clase de temo
res, si se quiere mas vulgares, conviene 
que Y. E. haga entender á los imponen
tes en la Caja de ahorros, y á cuantas per
sonas tengan interés en el Monte de pie
dad , en el modo y forma que á Y. E. pa
rezca mas conducente, oyendo á la Junta 
directiva de la Caja de ahorros, que ja 
más ha sido el ánimo del Gobierno de S. M. 
perjudicar derechos é intereses creados y 
existentes á favor de los Reales decretos 
y disposiciones de fundación de la Caja de 
ahorros, y de reorganización del Mon

te de piedad de M adrid, en cuyo senti
do se halla concebido el art. 30 del 
Real decreto de 29 de Junio último: 
que en este concepto, conservando to
do cuanto sea posible el espíritu, las re
glas y buenas disposiciones contenidas en 
el reglamento de la Caja de ahorros de 
Madrid, formado sobre el que se dictó al 
tiempo de su creación por Real decreto 
de 25 de Octubre de 1838, y las orde
nanzas del Monte de piedad aprobadas 
por S. M. en 23 de Noviembre de 1844, 
y respetando el contrato solemne que me
dia entre la Caja de ahorros y el Monte 
de piedad de M adrid, es como ha de efec
tuarse la reforma de ellos para que sir
van de modelo, según el art. 34 del cita
do Real decreto, cuyo trabajo preparato
rio se ha recomendado á V. E. en comu
nicación de 2 del presente mes.

Mas como quiera que Y. E. ha hecho 
presente al Gobierno que por la índole 
especial de los establecimientos de Madrid, 
y por otras razones valederas, no es posi
ble ni conveniente al servicio público lle
var á efecto en el corto tiempo preceptua
do la expresada reforma, convencido de 
esto mismo el Gobierno de S. M. en las 
varias conferencias que también ha tenido 
con una comisión especial de individuos 
de la Junta directiva de la Caja de ahor
ros y de la superior del Monte de piedad, 
habiéndose insinuado en ellas ciertas me
joras que ha oido con agrado, y persuadi
do de que en la posibilidad de llevarlas á 
cabo, por su misma importancia no con
viene fijar un término perentorio, es la 
voluntad de S. M. que sin perder de vista 
estas indicaciones, y poniendo en ellas todo 
el afan y la solicitud que es de esperar 
del celo y de la notoria ilustración de 
V. E . , ayudado de las luces y de la expe
riencia de las Juntas de ambos estableci
mientos, sabrá dar cima á este negocio 
dentro de un término breve, sin que esta 
perentoriedad sea obstáculo para que se 
tome el tiempo necesario, y no se malo
gre por la premura la ejecución de un 
pensamiento que el Gobierno desea ver 
realizado lo mas pronto posible.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Ildefonso 22 de Julio de 4 8 5 3 .=  
E g a ñ a . =  Si\ Gobernador de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Excmo. S r.: Enterada S. 31. la R e i n a  
(Q. D. G.) del expediente instruido para 
el establecimiento de portazgos en la nue
va carretera de Madrid á Pamplona por 
Guadalajara y Soria, y en la que desde 
este último punto se dirige á Logroño, se 
ha servido S. M. resolver que en aquella 
se sitúen siete portazgos; el primero in
mediato al convento que fué de Sopetran, 
con arancel de ocho leguas: el segundo 
junto al puente del Rebolloso, á la orilla 
derecha del rio Henares, con arancel de 
cinco leguas: el tercero frente al pueblo

de Paredes, con igual arancel : el cuarto 
entre Almazan y la orilla izquierda del 
rio Duero, con arancel de cuatro leguas: 
el quinto entre Soria y el rio Gohnayo, 
inmediato al puente sobre el mismo, con 
arancel de seis leguas: el sexto inmediato 
al pueblo de Aldealpozo, con igual aran
cel ; y el sétimo á la entrada de Agreda, 
con arancel de cinco leguas. Respecto de 
la segunda carretera citada, atendiendo 
á que todavía falta construir algunos tro
zos, ha tenido á bien S. M. disponer que 
se establezca un portazgo en el puente de 
Zarranzano, rigiendo en él por ahora un 
arancel de cuatro leguas. Al mismo tiem
po que los referidos aranceles, se obser
varán en los nuevos portazgos las leyes, 
Reales órdenes y disposiciones generales 
vigentes para los que ya se hallan esta
blecidos en las demás carreteras del Es
tado , cuidando la Dirección de Obras pú
blicas de adoptar las disposiciones nece
sarias para que en estos términos se rea
lice á la mayor brevedad el indicado es
tablecimiento , ya sea en los edificios que 
provisionalmente puedan adquirirse , ó 
procediendo á la construcción de los que 
considere absolutamente indispensables.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. San Il
defonso 16 de Julio de 1853.=  M o y a n o . =  
Sr. Director general de Obras públicas.

2 .º SECCION .-OFICINAS GENERALES.
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II por la gracia de D ios y  la Cons- 

titucion de la Monarquía española R e i n a  de las 
Españas: A todos los que las presentes vieren y  
en ten d ieren , y  a quienes toca su observancia y  
cumplim iento * sabed que Hemos venido en decre
tar lo siguiente :

En el pleito que en Mi Consejo Real penda en 
primera y  única instancia por via de recurso en
tre D. Manuel Lasheras, Oficial tercero supernu
merario cesante del Ministerio de la Gobernación, 
dem andante, y  Mi Fiscal en defensa de la Admi
nistración d e f  Estado , demandada , sobre mejora 
de clasificación acordada respecto de Lasheras por 
Real órden del Ministerio de Hacienda de 15 de Ju
nio de 185:2:Visto: Vista la Real órden de 11 de Julio de 
1852, remitiendo á Mi Consejo Real el expediente  
de clasificación de D. Manuel Lasheras con el re
curso por este interpuesto contra la citada Real ór
den de 15 de Ju n io :

Vista la certificación unida á la solicitud pre
sentada por el interesado á la Junta de clases pa
sivas en 24 de Abril de 1851 , de la cual resulta 
que en 6 de Diciembre de 1803 fué nombrado por 
la Diputación provincial de Navarra Oficial prime
ro de la Secretaría de la m ism a, en cuyo destino 
cesó el 11 de Enero de 1809 por haberse disuelto  
la corporación: que en 26 de Mayo de dicho año se 
le confirió el empleo de Oficial de la Dirección ge
neral de provisiones: que por Real órden de 20 de 
Enero de 1810 pasó á desempeñar el cargo de Ofi
cial sexto de la Contaduría general del ejército, en  
la cual cesó en 1.° de Febrero sigu iente: que en 6 
de Agosto de 1813 volvió á ser empleado como au
xiliar de la Intendencia general militar de Anda
lucía, cuyo nom bramiento, hecho por el Inten
dente, fué aprobado de órden de la Regencia en 29 
de Enero de 1814: que en 29 de Noviem bre de 
1825, y por Real órden del 17, fué nombrado Ofi
cial primero de la Secretaría de la Intendencia m i
litar de Andalucia: que en 6 de Abril de 1833 pa
só á ser Secretario de la Ordenación militar de 
Andalucía, nombrado por Real órden de 30 de Mar
zo anterior, y  declarado cesante en 20 de Febrero 
de 1840: que el Intendente militar de Andalucía le 
nombró auxiliar de aquella dependencia en 15 de

Marzo de 1841 , habiendo confirmado este nombra
miento el Intendente general militar en  26 de 
Agosto de 1843: que por Real órden de 30 de Oc
tubre de 1846 fué nombrado Comisario de guerra  
de tercera clase con el sueldo de 12,000 rs. anua
le s ,  mayor de los anteriorm ente disfrutados en los 
destinos respectivos: que por Real decreto de 17 
de Julio de 1849 se le confirió el cargo de Alcalde- 
Corregidor de Valladolid : que por otro igual de
creto de 21 de Abril de 1850 fué nombrado Oficial 
supernumerario del Ministerio de la Gobernación, 
habiendo sido declarado cesante en 30 de Enero de 1851 :

Vista la hoja de servicios formada por la Junta 
de clases pasivas y su acuerdo de 7 de Julio de 
1851 , reconociendo como tiempo abonable al inte
resado el de solo 18 años, 5 meses y  7 dias:

Visto el nuevo acuerdo tomado en 20 de No
viem bre de 1851 , reconociéndole 31 años, un m es y  nu eve d ia s :

Vista la Real órden de 15 de Junio de 1852, confirmando el anterior último acuerdo:
Vista la demanda presentada al Consejo en 8 

de Julio de 1852, en que Lasheras pide que se de
clare abonable para su clasificación como cesante, 
prim ero, el tiempo que sirvió como Oficial prim e
ro de la Secretaría en la Diputación de Navarra; 
segu nd o, el que estuvo empleado en la Dirección  
general de provisiones; y  tercero , el que lo fué  
de auxiliar de la Intendencia militar de Andalucía: 

Vista la contestación dada por Mi Fiscal en 15 de Junio de 1852 :
Vistos los escritos de réplica y  dúplica presen

tados por las partes respectivam ente en 28 de Oc
tubre y 29 de Noviembre de 1852 :

Visto el Real decreto de 26 de Mayo de 1835 y  
demás disposiciones vigentes sobre cesantías: 

Considerando que en los destinos desempeñados 
por el demandante como Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de N avarra, y  como Ofi
cial también de la Dirección general de provisio
nes , no concurren los requisitos que para decla
rar abonable el tiempo en cada uno de ellos servi
do exige la ley de 26 de Mayo de 1835:

Considerando que debe abonarse á D. Manuel 
Lasheras el tiempo que sirvió como auxiliar en la 
Intendencia militar de Andalucía con aprobación 
de la Regencia , ó sea el que media desde el 29 de 
Enero de 1814 hasta el 16 de Junio de 1816; pues 
aunque el nombramiento hecho por el Intendente 
en 6 de Agosto de 1813 fué aprobado por la Regen
cia con la cláusula de «m ientras sea indispensable 
este recu rso ,»  era este el carácter general con 
que se nombraban los empleados en aquellas azarosas circunstancias;

Oido Mi Consejo R eal, en sesión á que asistieron  
D. Francisco Martínez de la R osa , Vicepresidente; 
D. Pedro Sainz de Andino, D. Domingo Ruiz de la 
Vega, D. José María P erez, D. Francisco W arleta, 
D. Manuel García Gallardo, D. Roque G uruceta, 
D. Juan Felipe Martínez A lm agro, D. Manuel de 
Soria, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Mi
guel Puche y  Bautista, D."Pedro María Fernandez 
V illaverde, D. Diego Martínez de la R osa , D. Ma
nuel de Sierra y  M oya, D. Antonio Caballero, Don 
Ferm ín A rteta, D. Antonio Gil y  Zarate, D. Juan 
B u tler , D. Ferm ín Salcedo, D. Ventura D ia z, y  el Conde de Clonard ,

Vengo en mandar que se abone á D. Manuel 
Lasheras el tiempo que media desde el 29 de Enero 
de 1814 hasta el 16 de Junio de 1816, y  qué en  
todo lo demás se guarde y cumpla la Real órden  
de 15 de Junio de 1852.

Dado en Aranjuez á veinte y  dos de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y tres.«=EsTÁ r u b r ic a d o  
d e  LA R e a l  m a n o . = E I  Ministro de la Gobernacion- 
P e d r o  d e  E g a ñ a .

Publicación. =  Leído y  publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del Con
sejo R eal, hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y  autos á que se re
fiere , que se una á los m ism os, se notifique á las 
partes por cédula de ugier, y  se inserte en la Ga
c e t a  , de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1853. =® José de Posada Herrera.
DIRECCION GENERAL DEL CUERPO DE SANIDAD  

m i l i t a r .
Debiendo proveerse 17 plazas de médicos de 

entrada que en la actualidad se hallan vacantes en  
el cu erp o , y las que ocurran durante los actos 
del concurso; y  autorizado al efecto por Real órden 
de 8 del corriente, se convoca desde luego á oposi
ciones públicas, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 62 , 63 y 64 del reglam ento, en los términos siguientes :

Los aspirantes á estas plazas firmarán la oposi
ción en la Secretaría de la Dirección gen eral, por



Si ó par medio de apoderado legalm ente autorizado I 
al efecto, en  el término de 60 dias , contados desde 
el de la publicación de este anuncio  en la G aceta  
del Gobierno , debiendo p re se n ta r  p rev iam en te  
una certificación en <jue acrediten  ser  da buena  
vida y costum bres,  otra  de hallarse en pleno noce ! 
de  los derechos civiles y  po lít icos, copia de la fe de i 
bautismo por la q ue  conste que no pasan de ia 
edad de 30 años ,  y  o tra  del título de licenciado ó 
doctor en medicina y cirujia , cuyos documentos 
h an  de estar  legalizados en la forma correspon
diente  ; debiendo someterse  además al reconoci
m iento facultativo q u e ,  con el íin do cerciorarse  
de  su  ap ti tud  li n c a , se practicará arde o' Jefe de 
sanidad militar  do Castilla i a Nueva por ios Oficia
les  del cuerpo  que  so nom bren .

Con arreglo á io dispuesto por S. M. la Bar va 
(Q. D. G. en  Real órden do 8 del ac ’uai,  á íin do 
q u e  pueda  conciliario  el de rocino que  á Crinar la 
oposición asisto á los médicos provisionales desti
nados en los presidios m enores de Africa, o o o las 
p e ren to r ias  atenciones del servicio íecudativo  de 
a q u ello s h o s p i t a l e s s o  les admitirá á los ejercicios 
resp ec tiv o s  d esp u és  q u e , « O c lu id o s  ios <1 o 
m ás  aspirantes,,  puedan se r  r e : r,\ p i a zg c¿ os  ..por lis  
q u e  á este íin. s e  d e s t in a r a n , y  f e  que  sm> 'laiapo
co im pedim enta  p s¿a , .d ic»efe& D . a  loo pr©í®smox 
de la expresada e f e e  q u e á c tu a h n e n io  pentonv-cen 
al cuerpo  la e rreunsíancla  do pasar d® 30 ■ a íbs ,  
edad m arcada  por di regíame uto vigente-,, s iem pre  
q u e  la h u b iesen  enm píldu  d í a v n b  yrr rm el.-servi
c io  del ejército.

Los ejercicios de oposición m ;á n  pálmeos,  y so 
verif icarán en  Madrid.

Estos ejercicios so d iv id irán  en t res actos:
El p r im ero  consist irá en ia efeifieaolon A his

toria clínica do u o  caso do enfermedad interna,  
ex tern a  ó mista  sacado á la su e r te  e n tre  siete que 
d esign e e l t r ib u n a l  do censura .  Kí actuar:te reco
nocerá y  esplorará al enfermo en presencia única
m en te  de los j ucees de i concurso v de los cooposi
tores ; y  an tes de separarse  de la enferm ería  , y á 
la com petente  distancia de la cama dei paciente, 
caracterizará  la enfermedad, exponiendo b re v em en 
te  su  diagnóstico y  método curativo. Pasará segui
d am ente al salón destinado al e f e f o  , y en oí e s 
pacio de  media hora  hará  desde luego la historia 
deta llada y  completa del caso, ampliando sus ideas 
sob re los puntos indicados , y  extendiéndolas á todo 
lo demás concerniente  ai a su n to ;  después do ;o 
cual contestará  á los argumentos y observaciones 
que  le h a rán  sucesivamente  dos de sus con tr incan 
t e s , invirt iendo en cada uno de esios ejercicios un  
cuar to  de ho ra ,  concediéndose sin embargo al ac
tu an te  cinco m inutos  mas si asi lo solicitase y el 
Presidente  lo considerase j o d o  y oportuno  o r io l-  
gun  caso.

El segundo aciu du ra rá  W  m inutos,  y en eMo 
tiempo contestará  e\ actuante  á cuatro  preguntas;  
u n a  de patología , otra de terapéutica  , o tra  do h i
giene y  otra  de medicina legal,  sacadas á ia su e r te  
e n t r e  diez do cada una de estas m aterias ,  in v is 
tiendo en  las respectivas contestaciones un  tiempo 
proporcionado para no exceder de los 20 minutes  
que  para las cuatro  se prefijan.

El tercer  acto ,  cuya duración de te rm inará  la 
p rudencia  del P resídeme , consistirá en  i a d e sc r ip 
ción y  ejecución de una  operación quirúrgica  de
signarla á ia sue r te  en tre  cinco que se insacularán. 
El actuan te  expondrá  las indicaciones que  ia exi
j a n  , y  la anatomía de la reglón en que haya de 
p ract ica rse ;  resonará l igeramente  los d iferen tes  
métodos que puedan emplearse  , y  especificará el 
que  p r e í i e r a , manifestando las razones de esta p r e 
ferencia. Acto continuo elegirá e n tre  todos los ins
t ru m en to s  quirúrgicos que se le p resen ten  ios que 
considere necesarios y á propósito, y p rocederá  á 
e jecu ta r  por sí mismo Ja operación en el cadáver, 
explicando, después de terminada e s ta ,  e! apósito, 
vendaje y  demás que el caso exija ,  y aplicándolo 
todo del modo que  se de term inará .

Además do los nombrados para c u b r i r  las va
cantes de que se ha hecho m ér i to ,  a dqu ir i rán  de
recho  á ocupar las diez p r im eras que en lo sucesi
vo o c u r ra n ,  igual núm ero do opositores que a lcan
cen  mejores notas e n tre  todos los que  re su l te n  
excedentes ,  y con arreglo á las censuras que  re s 
pect ivam ente  obtengan.

Los^ agraciados se rán  colocados conforme á lo 
p revenido en ei art.  38 del reg lam ento ;  d isfru ta 
r á n  el sueldo que por este so asigna á los de su 
c lase ,  según los destinos que desempeñen , y ten
d rá n  opcion á todos los ascensos , premios y 'e o m i-  
deraciones propios de la ca r re ra  médico-militar ,  
jubilación , viudedad y demás ventajas concedidas 
por las leyes.

Madrid 18 de Julio de 1833 — El Director «ene- 
r a l, Manuel Monteverde. j

3.*  íe c c ig s . —  A A - P  : - o ,

CONTADURIA. CENTRAL.
Los Sres. pensionis tas , jubilados y cesan tos que 

t ienen consignado el pago de sus haberes  en la Te
sorería  centra], se se rv irán  presentarse ,  6 sus  legí
timos r e p re se n tan te s ,  en esta Contaduría  ai Oficial 
del negociado de clases pasivas en  cua lqu iera  de 
los días 2 ? ,  23 y  24 del corriente  m es ,  desde las 
n u ev e  do la m añana hasta las cuatro  de la tarde, 
para  suscrib ir  y  recoger una papeleta cea  oue n e 
cesariam ente  han de identificar su persona ai t iem
po do percib ir  lo mesada de Julio actual v las su 
cesivas.

Al en tregarse  las p ap e le ta s , en las cuales van 
copiadas jas disposiciones que importa conocer á 
los individuos -de clases pasivas para el cobro de 
sus  asignaciones,  se dará á cada uno de los inte
resados q u e feeb a  acreditar  su  existencia ó estado 
el impreso de cor i ideación que está prevenid-*, á 
fin de q u e ,  cub ier tos  cu él los requ in tos  in d is n A -  
sables ,  se devuelva  precisamente  antes  col 28 do 
este mes. be adm itirán  sin embargo por lo corres
pondiente al mismo las certif icaciones de existen
cia o estado que  ya estuviesen  extendidas en ios 
términos y en el panel que antes  se exigía.

Para ia propia fecha uol 28 deberá también ha 
b e r s e  presentado cualquiera  otro documento j u s -  
til icativo de los pagos, como son , en  sus casos re s 
pectivos,  las autorizaciones ó poderes para ei co
b ro ,  partidas de defunción v c láusulas  hered ita 
rias.

Sin cum plirse  las formalidades de este anuncio,  
y  en  los plazos que  en  él se fijan , no p odrán  p e r 
cibir los interesados sus haberes pasivos.

Se halla establecida esta  Contaduría  e n  la calle 
de Alcalá , piso bajo del edificio que  ocupa el Mi
nisterio  de Hacienda.

Madrid 20 de Julio de 1 8 3 3 , =  José Genaro  Vi
llano va, i

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Se a rrienda  en  subasta  pública el tea tro del 
Príncipe de esta villa por tiempo de tres  años có
micos í contados desde l.° de Se tiem bre  de 1833 á 
fin de Junio de 1833, con sujeción al decreto orgá
nico de teatros de 28 cíe Julio de 1832 y al pliego 
de condiciones que  so publica en esta fecha y  se 
halla do manifiesto en  la secre taría  del. Corregi
m iento  :

La subasta tendrá  lugar el día 1G de Agosto pró
x im o , á la hora de la u n a  del d i a , en  la sala de 
remates de las casas consistoriales.

Las proposiciones so p re sen ta rán  en pliegos 
cerrados conformes estr ic tam ente  al modelo que 
se estam pa,á  c o n t in u a c ió n , y se rán  desechadas en 
ci acto laxqgio fít&"fíteen este requis ito.

Para  tomar pmrlé e a  la subasta  acred ita rán  los 
licifiadores- h a b e r  depositado en ia Caja genera l  de 
Depósitos ia eaintidfe d e  6000 rs. en  metálico ó 
em accl-ouos. tL corre teras ,  por todo su va lo r  r file las 
emitidas pee el GobfecMK.. o cu títulos del 8 por 
1Q-0 al curso: co rr ien te  de la p laza , debiendo i n -  
e íu i r  en el pliego ele- h  proposición el documento  
q u e  acrccIRe haber  hecho  dicho dep ó s i to : verifi
cado el acto , so devolve rán  á los l id ia d o re s ,  e x -  
cerdo ci de aquel á qu ien  so ad judique  la subasta .

’ El fih do ia s u b a s t a , á Ja hora designada , y  en 
presencio de los Echadores se a b r i r á n  los pliegos 
p re sen ta d o s , rm iud icám fee  el remore provisional
mente á favor del que hubiese  presentado h  p re 
pone: ou mas ventajosa;  si r e su l ta ren  dos ó mas 
propone!oreos e n te ram en te  iguales; so ab r irá  para 
sus autores  una i'elíacivm á visa voz por térm ino 
do media hora.

•Ene vez comenzado ei acto del rem ate  y a b ie r 
to d  p r im o r  pliego, no so admitirá  o tro n u e v o ,  ni 
se podrá re t i r a r  ninguno de los p re sen ta d o s , como 
tampoco hacer  rzoüficnoion alguna que  a l te re  el 
precio del a r rendam ien to  que  en  aquellos se h u 
b iere  eslampado.

No se adm it irán  proposiciones que  ba jen  do los 
70,000 rs. a n u a l e s , precio del a rrendam ienío .

El rem ate  no causará  efecto hasta  que baya 
sido aprobado por el Gobierno.

Modelo rara ¡as proposiciones.

D. X. X . , vecino d?.  . .................... en terado  del
anuncio  publicado en ei Diario da Avisos d e  ,
d o ........................y uj  las eaudiciones para  el a r r e n 
damiento por tiempo de t res  años del tea tro  del 
Príncipe de esta Mí. II. V . , se comprom ete  á tomar 
á su  cargo dicho tea tro  por i a cantidad anual  
d a ..................... { on lelo:: \

Fzeha y firma.

Madrid 20 de J u l io  do 1833. —  El A lcalde- 
Corregidor,  Luis Piornas.

Pliego de condiciones apresado por Real órden de 12 
del presente mes de Julio para el arrendam iento  
del teatro del Prln-eivje de la AL II. villa de M a
drid:

•i? Ei contra lisia no podrá p re sen ta r  en dicho 
teatro compañía dramática  extra oyera.

2* Los t re s  años de térm ino  del a rren d am ien to  
desde l.° de Setiem bre  de 1833 hasta íin de Junio  
de 1833 , se en tienden  forzoso ei p r im ero  para  am 
bas p a r te s ,  y  voluntarios  el segundo y  tercero, 
avisándose los con trayen tes  con anticipación do 
cuatro  meses en el caso de que á a lguno de ellos 
no conviniese la continuación de! contrato .

3A No podrá variarse  por ci a r renda ta r io  la 
forma , d istr ibución do localidades y  adorno que 
hoy tiene el tea tro  en su sala.

••iA Ei A y u n ta m ie n to , por medio de sus  depen
d ien tes ,  facilitará ai a r renda ta r io ,  además del lo
cal con las dependencias que ha tenido en  el a n te 
rior contrato , las decoraciones , m uebles , v es tua 
rio y archivo de verso y música dei mismo que 
necesite  para las representaciones.

3'} Igualmente facilitará en el edificio del Pó
sito el local destinado para  a lmacén y talleres del 
expresado teatro.

6* El guarda-a lm acon  y a rchivero  en tregarán  
al a rrenda ta r io  ios efectos que  necesite  do los que 
respectivam ente  les están  confiados, bajo recibo 
que ex tenderán  en u n  libro foliado y  rubricado  
por el Secretario del A yuntam ien to  : concluidas las 
representac iones do la función para la que so h u 
b ieren  pedido, se devolverán  á su d e s t in o , cance
lando el recibo. Del mismo modo se facili tarán las 
colgaduras para la fachada del edificio en ios días 
de gala.

7* Los gastos que  ocasione la conducción de 
efectos al tea t ro ,  y  los de su  devolución al alma
c é n ,  se rán  do cuen ta  del a r rendatar io .

Cuando la em presa  haga uso de los efectos 
de a lm a c é n , podrá componer los m u e b l e s , re tocar 
las decoraciones y  p in ta r  de nuevo  las que  por su 
mal estado lo n e c e s i te n ; pero sin hace r  innovación 
alguna en  la forma y destino de aquellos efectos, 
sin previo acuerdo del Exorno. Ayuntamiento .

Las nuce.as deco rac iones , innobles ,  ropas y 
demás efectos quo no existiendo en  el almacén 
sean necesarios ai e m p re s a r io , los hará  á su cos
ta y  quedarán  ¿ beneficio dei t e a t r o , así como las 
mejoras que luciere en  los existentes.

*0. Igualmente quedarán  á beneficio del A y u n 
tamiento las mejoras de comodidad y  o r n a f e n u e  
la empresa  verifique en el edificio, sin  que  pueda 
exigirse por ella re tr ibución  alguna.

DI. A su vez el A yuntam ien to  tampoco exigirá 
nada por el deterioro que su f ran  los efectos d o 'a l 
macén cía su  uso n a tu ra l  y  ordinario ;  pero  sí por 
los aesperíeclos v io lentos,  como r o t u r a s , m an 
chas f e .  , admitiéndose en el a lmacén los efec
tos que  hu b ie ren  sufrido esta ciase de averias h a s -  
X que  se huilón reparadas com ple tam ente  , ó r e 
puesto j a s  quo so hubieren  inutilizado ó e x t r a v ia -  
0 0 , l)njo ia responsabilidad fie! g u a rd a -a lm a cm .

12, Siendo respectivam ente  responsables de los 
efectos entregados á la empresa ci alcaide, « u n rd a -  
a! macen y  a rch iv ero ,  no so f e m a r á  inventario  de 
ios efectos del terreo: el a rrenda ta r io  solo so hará 
caigo de ¡osyjue reciba de ias personas encargadas 
fio su  custodia  y conservación.

13. Los o p e ia n o s  destinados ai servicio in terior  
del tea tro  lo verif icarán con lin ternas ó fa ro les ,  y  
fie n in g ú n  modo con luces descubiertas.  ’

U .  El  Á y u n tam ieoto.costeará las obras necesa
rias para  la conservación y reparación  del edificio, 
f  la em presa  las de a rco ,  comodidad y  ̂ ornato.^

15. El Ayunta  míenlo pagará !a contr i  nucioa te r -  
citoria 1, ios" cenaos q i u  g rav itan  sobre  el edificio, 
ios sueldos dei a lcaide,  guiufei-aím im en, a v a d a n 
te y a rch iv e ro ,  y ios de ju b i la c io n es , viudedaocs 
y orfandades , en' los términos estipulados cu el 
convenio celebrado con los actores.

16. La empresa  ab o n a rá ,  adom áífee l  s u e k k f e e  
la c o m p a ñ ía , ios do todos los dependientes  no de 
signados en la condición a n t e r i o r , los de los e x 
pendedores de b i l le te s , músicos y alguaciles de co
medias de nom bram ien to  Leal o dei n y u m a m ie n lo  
que tengan reconocido el derecho a se rv i r  t a l o  
d es t in o s , siendo obligación de ios actores ó actrices 
que á la vez sean expendedores de b i lle tes,  comi
sionar para  la ex pendí cío a  y cobro a persona.feo  
la confianza del empresario ,  que  es ei responso me 
dei contrato.

17. Pagará igualmente la em presa  las cargas 
eme para establecimiento de beneficencia pesan 
sobra .e l  espectáculo , ín te r in  el Gobierno no le r e 
leve da  e l l a s : si e.úo sucediere  c!urania:el  c o n tra 
to , quedará  el importe de aquéllas á beneficio o el 
a rrenda ta r io .

18. Asimismo pagará la con tr ibuc ión  industr ia l;  
siendo también fie su cuen ta  ios gastos de la i l u 
minación in te r io r  y ex ter io r  dol tea tro  en  los dias 
de  gatas.

D .  Este a rr iendo  so hace sola para  las fu nero
nes  ordinarias d ram áticas :  pero si se t ra tase  de 
da r  bailes públicos y de máscaras, 'se  solicitará per 
miso del Excmo. A y u n ta m ie n to , y será  objeto de 
un  contra to  especial.

20. Ei precio on quo quede rematado el a r r i e n 
do so satisfará por qu incenas  anticipadas en ios 
diez meses (pie com prende  el año cómico , p r in c i
piando el pago el día 1A do ¿ s  he i ubre  de cada 
año. No haciéndose ei pago de las qu incenas  en  ios 
dias i.° v 13 do cada m e s , ó e a  el an te r io r  ci al
guno de "estos fuere  festivo, no so p e rm i t i rá n  las 
re arenen lac iones hasta q ue  se verif ique  ei de la 
qu incena  en oue  o c u r ra  la falta.
A ¿ j .  Los días en  que  se susp en d an  las r e p re s e n 

taciones dram áticas por causas apenas á la ^volun
tad dei e m p re sa r io , y que  procedan da o rden  s u 
perior , fuera  da ios que  establece o i. ar t .  10 uaL 
Leal decreto orgánico de tea iros cío ¿8 do .rudo ue 
1832, so reba jarán  á p rorata  dol precio dei a r 
riendo.

D .  pava la debida seg u n d a d  ele este con tra to  
qtí i odas x ns r.-nrtes depositará oí o morosa no  on la 
Caja general ele depósitos una  lianza de 100.000 rs. 
en m etá l ico , acciones de ca r re te ra s  do las e m b u 
das por ei Gobierno, por todo su  valor, o en Ululo: 
dei 3 por DO fia Deuda consolidada al cu rro  cor
r ien te  al li orneo del otorga miento do la e scri tu ra ,  
cu va fianza so conse rvará  a u ran io  los tres  a ñ o sa  fi 
a r r i e n d o , puniendo ei A yun tam ien to  disponer dz 
ella en el caso cD faltar el a r ren d a ta r io  al c u m 
plimiento de lo paomdo; y cu  ei dé rescisión del 
contra to  por igual c a u s a , el em presar io  pe rderá  la 
fianza y  abonará  todos los perjuicios q ue  por su 
lab a so or iginen á los fondos m unicipales , con a r 
reglo á las disposiciones del Real decre to  do %¡ do 
F ebrero  de 1852 sobro subastas  do servicios pú 
blicos.

78. La corporación 'municipal se re se rv a  para  
su u: o ci palco quo en  la actualidad d isfru ta  , d e 
biendo ol empresario  re se rv a r  además dos paicos 
de los llamados de ó rden  para  las Autoridades su 
periores  mili tar  y civil ,  en cum plim ien to  de lo d is
puesto en ios arís .  5.° y 6.° del decreto  orgánico 
de tea Los.

21. No se admitirá  postura  (pie baje de la c a n 
tidad de 70.000 rs. por cada un o  de los tres  años 
por los que  se verifica el a rriendo.

25. Tampoco se admitirá ,  a u n q u e  ofrezca la can 
tidad señalada en  la condición a n te r io r ,  ia de cua l
qu iera  que  sea deudor á lo; fondos municipales.

20. fiarán de cuen ta  del empresario  ios gastos 
del r e m a te , otorgamiento do e s c r i t u r a , toma do 
razón  y  copia para  el Excmo. Ayiinlairficfeü. 3

A D M IN IST RA C IO N  P R I N C I P A L
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE AÍADIUO.

Conforme á lo dispuesto por el Sr. Gobernador 
de Ciudad-Real y dé ia autorización que  se me i ¡a 
conferido por el de esta provincia  en decreto de 
18 del a c tu a l ,  el dia 8 de Agosto próximo ven ide
ro de doce á u na  de su  ta rde  tendrá  efecto la se 
gunda  subasta ,  con ia baja de ia sexta parte  de su 
primitivo p resupues to  , pr.ra la poda y limpia del 
arbolado de la dehesa denominada Ydiagutierroz  
b a j a , del secuestro  do I). Carlos. .-5rviendo do base 
el pliego de condiciones q ue  estará  de manifiesto 
en ía escribanía  m ayor del juzgado de Romas á 
cargo dei Sr. D. Manuel diaria Cárdenas,  sha  en 
la calle de C ap e l lan es , nú  ni. 7, cuar to  bino de ia

izq u ie rd a , y  o! rem a te  se e fec tu a ra  en e l  cu a rta
o r i n e  i n a l  fie la  i z q u i e r d a ,  n ú m .  3 ,  d e  la referida

Lo q u o  so hace s a b e r  para  conocimiento de lo s  
q u e  q u i e r a n  tom ar pai te en  la  licitación.
* Madrid 22 de Julio de iS53 .=L .  Alvarez,

p o r  p rov idenc ia  del Sr . G o b e rn a d o r  de la p rov inc ia  
quo á coa l inuac ion  se e x p re s a  es tá  seña lado en su  re s 
p ec t iva  e .apila!, 'para el r em a to  de las fincas nacionales 
anunc iada s  en ei Rolelin, el dia  qu e  se ind ica ,  debiendo 
veri fi carse  o iro  r e m a te  de  dichas  lincas en osla corte  en 
sus casas eonsisíu riaie - en  el mismo dia y  ho ra  de  doce 
d ana  an te  el Sr . J u ez  de p r i m e r a  in s tancia  y  esc ri 
bano  que  se d i r á ,  con asistencia  del A d m in is t r a d o r  p r i n -  
cipal cío fincas del Es tado  , ó pe rsona  qu e  le rep re s en te ,  
y con c itación  del p r o c u r a d o r  síndico.

SEGOVI A.

Dia 8 de Agosto ante h s  Sres. D. José M aría  ilion- 
tem ajor y D. Francisco M mtoya.

Ei edificio q u e  fue iglesia t i tu la d a  fie S an  Rafael,  
incluso el cem en te r io ,  solar y  mimas de la  casa del Cura ,  
en. la ju r i sd icc ión  de la  vil la  de l  Espinar- , . inm ed ia ta  á 
la fonda del. mismo nom b re  de S a n  R a f ae l ,  que  p e r t e 
neció al M in is ter io  d e  Fomento ,  y  pasó, á  cargo  del de
E n c ie n d a :  la re fe r id a  finca no h a  p ro d u c id o  r e n t a  al
g u n a ,  y  ha  sido ta sada  en  50 .735  rs. y  17 m rs .  , cuya
can t idad  s e r v i r á  de  tipo á la subas ta .

No se la conoce carga a lguna .
fina casa t i tu lada  de pos :as ,  con t igua  á la  fonda de  

San R afae l,  en la b a ja d a  del p u e r to  de  G u a d a r ra m a ,  
en la c a r r e t e r a  de Y a ü a d o l i d , que  p e r ten ec ió  al Minis
terio de Fomento, y  pasó) á cargo  de l de. E n c i e n d a : no 
ha pro ducido  r eñ ía  a lg u n a ,  y ha  sido ta sada  en  30 ,383  
rea les  v e l ló n ,  c u y a  can t id ad  s e r v i r á  de tipo p a r a  la. 
subas ta .

No se la conoce carga  a lguna.
Ei pago de l prec io  del re m a te  de  las indicadas  fincas 

so c ja c u la rá  en  metá lico con a r reg lo  al a r t .  17 de la 
lev do 1 L de Ages lo de 1.851 , en esta  f o r m a :  la déci
ma p a r le  al c o n t a d o . y  las n u e v e  re s tan t e s  en  cada  uno 
de los años sucesivos.

Lo rviie se anuncia  al públ ico con el obje to  de  que  
los indiv iduos  qu e  q u ie ra n  in te re s a r se  en  la adquis ición 
de las (incas in ser ta s  p u e d a n  a c u d i r , con el fiador cor
re sp o n d ien te  , según  está  m andado ,  á h ace r  sus p ropos i
ciones ;í los p a ra je s  señalados  , en  el dia  y  h o ra  que 
se '-ira.

Madrid 2! de Ju l io  de  1 S 5 3 . ^ E 1  Administrador
pri :xunal  fíe h a c i e n d a  p ú b l i c a . Luis  A lva re z .

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El limo. Sr. Ingeniero Director de las ob ras  del 
Canal de Isabel 11 ha remitido el s igu ien te  p a r te :

Excmo. S r . : Paso á manos de  V. E. la re lación 
fiel progreso de obras  y ta l le re s ,  el estado de afo
ros y el de los gastos qu e  se h a n  ocasionado p o r  
iodos conceptos en el mes de Jun io  próximo pasado.

Dios guarde  á Y. E. m uchos  años. T o r r e l a g u -  
na 20 fie Julio de !833. —  Excmo. S r .= »  José García  
Otero. =  Excmo, Sr. P re s iden te  del Consejo de Ad
ministración.

Relación de las obras ejecutadas en el mes de la fecha .

Se lia reparado  la presa  provisional y  ab ie r to  
u n  nuev o  cauce de desagüe en  el rio Lozoya, ha 
biéndose dado principio á ia continuación de la ob ra  
fie la presa fie toma de aguas el cha 28 de este
mes.

En diferentes  minas so h a n  revest ido  de fábrica  
fie ladrido  y  mamúa-:.loria fie piedra  319 metros, 
lineales ¡636,60 varas  .

En. la zanja del Cana! se h a n  constru ido  de m ani
postería fie piedra y  ladrillo con horm igón  3184 
m etros lineales 81808 va ras ;  de cajeros.

Embovedado de la misma clase de o b ra  de fá
brica 2678 m etros  lineales (3202 varas) .

Construido t res  a lcantaril las .
De las can teras  de Patones ,  A ldehuela  y  el Molar 

se han  a rrancado  y  desbastado 887 m etro s  cúbicos 
¡ 31069 piés cú b ico s '' de sil lería.

De ias mismas se han conducido á la p resa  y  á 
las demás o!iras do fábrica 998 m etros  cúbicos 
’ ■•6,201 piés cúb icos '  de sillería.

Se lian labrado 1012 m etros cúbicos, ( 48,274 piés  
cúbicos I de sillería.

Acopiado 379 q u in ta les  m étr icos ,  ¡3292 arrobas)  
de puzoíana artificia i.

Ademas de con tinuarse  por adm in is trac ión  la 
confección de cales, se han obtenido por compra  á 
varios p a r t icu la res  13,333 qu in ta les  m étricos ¡ I 15,865 
a r robas  , siguiéndose el acopio de piedra para  m am 
p o s te a r , a r e n a ,  ladri llo f e .  q u e  de ta l ladam ente  
expresan  las listas de gastos.

T orre laguna  30 de Jun io  de 18o3. =  G. Otero.

CANAL DE ISABEL II.

ESTADO del número de hombres, caballerías y carros que se han ocupado en las obras en 
el presente mes.

P a r  a d m iru s -  P o r  c o n t r a ta ,  
t ración.

Total.

O p e r a r  m e .  . . ..............................j r . ............................................  ,>/3° 6 o 4i (V '11 (! o ac i( K ...........................  1 G S1
OtiKiUwias..........................................  -H23 "¿4
t¡arr<K5.......................................... .. 3M 24

j 6065

1207
335

Turreiagiin::  no fie Jun io  do 1 8 5 5 . - - G arc ía  OI ero.

A toros practicados en d  no Lozoya en el mes de Junio de •! 853

ñK -rm os c ú b i c o s  
D ,A S - por segundos. tí K A LES FONTANEROS.

74 , 3 ' M 1 . 9 2 3 , 7 4  4
'J? G9 , 897  1 . 80 3 , 9 3 7  
1 ,} 8 1 , 712  2.1 7 9 , 0 0 8  
20 46 , 71  2 1 . 2 4 5 , 6 7 0  
26 2 4 , 3 6 4  6 4 9 , 7 2 8  
•JO 4 7 , 5 3 9  467 . 71  2

Término medio. 52,436 1.398,300

T o r re la g u n a  15 de Ju lio  de  1 8 5 3 .— García  Otero,



R e la c ió n  d e  lo s g a s to s  o c u r r id o s  en  e l m e s  d e  la  fech a .

1* QUINCENA. 2? QUINCENA. TOTALES.
7\s. vn. mrs. Rs, vn , mrs. Rs. vn. tnrs.

mero 1. . f [ Sueldos de empleados subalternos.........
1 Gastos de representación déla Dirección.

Lista n ú -  | Gastos ge- ) Conducción de caudales..............................
mero 2.°, í nerales.. \ Gastos de escritorio ....................................

/ G uardas...............................
i Canteros..............................
I Albañiles y mamposteros, 
i Carpinteros y  h e rre ro s ..
/  B raceros............................../J o rn a le s .. • • (c a b a lle r ía s ..........................

/ 1 Carros y ca rre tas .............
I Recibidores..........................
f Capataces............................
\ Oficios varios.....................
/ Plana m a v o r .....................
1 Capataces............ ...............

|  1 Plus en mano p rop ia .. ..
§ /C a ja  de ahorros................| l  re s id ió .. (  Fondü de vestuario
H JSopa m atu tin a ...................
|  /D esta jos del presidio. . ..
|  \ A lquileres............................
1 , S illería.................................
¡ I Piedra de m am postear...

1 C al........................................
J I  A rena....................................
/ lYeso......................................Lista nú- ( Gastos d e /  /Agua 

mero 3.°. í o b ra s . . M ateriales.. . < P uZolana artificial
] Ladrillo................................
¿M adera.................................
/T e j a ......................................
1 Material de trasp o rte .. ..
'P ó lv o ra ................................

i  { De sillería................
¡ ¡ A ju s t e s  v  ] De m am postería.................
1  destajos . . . )  De movimiento de tierras. 
B \ De machaqueo de piedra.
i  C ontratas. . .  De canal co rrien te ...........
1 /D e  h ie rro ............................
i  l  De m adera..........................
1 Utiles y her- JDe esp arto ..........................
I ram ientas.. .  j Carbón..................................

¿De l a ta . ...............................
1 \ C arbón.................................
\ Indemnizaciones de te rren os...................
\Gastos sueltos...............................................

17,966. .22 4 7,966 . .22

3,210 
598. ,17 

16,699 
1,373 

37,420. .25 
1,161 . .10 
7,070 . .17 
4,008 
3,420 

270

93,815. .18 
48,266. .25 

4 1 8,743. .1 0 
1 6 ,437. . 8 

28 . .17

23,676. .16  
9 ,053. .1 1 
1,130 
9,476. .10 

12,500 
43,929. .1 6 

1 61,247- .33 
56,270 . .  1

2 ,435. .12 
8 ,8 5 2 .. 5 
1,404 
1,885 

180

17,740
1.000

554
448

60
79. .17 

3,204 
776. .17 

12,927 
1,327 

26,891 . .1 6 
2,271 . .18 
8,549. .17 
3,717 
4,078 

270 
1,980 

830 
10,845. .11

9.090. .24
9.090. .24 
4,863. .10 
9,375. .18

80,437. .1 8 
93,551 . .24 
99,692. .24 
1 3,226. .11 

362
4,758 

27,710, .14 
4,100
9,771 , . 6

37,1 46. .28 
1 94,897. .30 

29,069, , 1 4 
1,505 

1 8 8 ,2 2 8 .. 8 
2 ,288. .19  
5,814. .25  
1 ,028. .1 9 
1,594

899. .12
1 ,2 8 5 ..2 2

4 7,740 
4,000 

554 
448 

60
7 9 . .1 7  

6,41 4 
4,375 

29,626 
2,700

64,312. . 7
3.432. .28 

4 5,620
7,725 
7,498 

540 
1,980 

830 
4 0 ,845. .11 

9,090 . .24 
9 ,090. .24 
4 ,863. .1 0 
9,375. .4 8

479,253. . 2 
441,818, .45 
218,436 

29,663. .4 9 
390. .17

4,758 
5 1 ,3 8 6 ..3 0  
4 3,1 53 . .4 4 

4,130 
4 9 ,247. .4 6 
4 2,500 
81,076 . .4 0 

356,145. .29 
. 85,339 ..4  5 

4,505 
488,228 . .  8 

4,723 .31 
4 4,666. .30

2 .432 . .19 
3,479

180
899. .4 2 

4 ,285 . .22
T o t a l e s ...................................... 689,562. .13 945,303 . .26 4.634,S66. . 5

RESUM EN,
Honorarios de Sres. Ingenieros..........................
Gastos generales.......................................................

/ Jornales..............................
i Presidio...............................
l Materiales T.........................

„ . . /A justes y  destajos............Gastos de obras. c ¿n tra t/ s......... ^ ................
i  Utiles y  h erram ien tas.. .
1 T erren os.............................
1 Gastos sueltos . . . . . . . . . .

1 39,243. . 1 , 
46,075. .1 9

6 7 1 .7 3 7 .. 8 
524,066. .20
1 8 8 .2 2 8 .. 8 

26,381 . .24
1 ,285 . .22 -

47,966. .22 
1 9,884 . .17

(1.597,04 8

T o t a l  g e n e r a l . ......................... 1 .6 3 4 ,8 6 6 .. 5
Torrelaguna 30 de Junio de 1853.— G. Otero.

TALLERES DEL PRESIDIO. MES DE JUNIO DE 1853.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.
Totales,

/H erram ientas calzadas............ ..... ..............
/  Herram ientas aceradas...............................

H erram ientas aguzadas.. ........................
1 Azadas ’. ........................................N uevas . ,
|  Picos de can te ra ..............................N uevos..
1 Martillos de id ..................................Nuevos.
1 Macetas de id .....................................N uev as.,
«Barrenas ................................................ N uevas..,
i ídem de m in a . ................................. Nuevas..
Tornillos g randes ...........................  N uevos..

/Armazones para cubos ............... Nuevos. .

30 
4 942 
3256 

4 5 
52
42 

9
47 
34
48 

472
43 

485 
4 42

41 
454

3
3
4 
2

24
424

Herrería..............................  (  Argollas grandes........................ Nuevas. .
\H e rra d u ra s .................................. N uev as..
lAzuches.................................. . .  Nuevos..
JVisagras ........................... ................  N uevas..
/R o peras ............................................, , N uev as..
I  Zarandas ................................................  Nuevas..
8 Rejas ......................................................... N uevas.,
1 Pescantes para bombas..............  N u e v o s . .
[ Armazones grandes para i d , . Nuevos. . 
1 Cinceles de can tero ..................... N uevos.,
\ Asas para barriles.....................Nuevas. .
' 'Vnpvrw
f  Herram ientas enm angadas........................
/ Parihuelas............ .............................  N uevas..

1922 
4 09

1 Cubos............... .............................Nuevos.. 732|  Bombas g ran d es ........................ Nuevas.
1 Chupones para las m ism as... Nuevos, 27
) Juegos de n iveletas............ .. Nuevos 4
/ Rp.fflflt: . ................................ Nueves. 30Caípmteiía. , ..........f Cajones de nueve pies . .  . Nuevos...................................
\  C im bras.......................................  Enlistonadas..................
I Tinas.............................................  N uevas...............................

I  Caballetes para la p r e s a . . . . N uevos.. , , ......................
f  Cajones y tableros de carro . Nuevos..........................
f  Tí iiorine nnrn Palnrn . . NlIP.vaS................ ..

22
44

5
58
36

9
544

\  Mazos y machacaderas...........  Nuevas.
/Docenas de esp uertas .............. Nuevas.
i Cabos de pleita de á 40 v a r a s ..............

20
478
246

Espartería..................... (M adejas de tomiza y filete..............
i  S erones ......................................... Nuevos.,

4 629 
61

\ fVUvoy nritprnc v . NuPVOS. 29

Torrelaguna 30 de Junio de 1 8 5 3 .= G . Otero.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 22 de Julio de 1S53, =  P, A, D, P t , Marqués del Socorro, =  El vocal secretario, Francisco Martin } 

Serrano,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Autorizado el Ayuntamiento de Colmenar Viejo 

para la enagenaeion en venta Real de la deliesilla 
del Grajal, sita en su término y perteneciente á 
sus propios, se ha señalado para su remate el ju 
nes 25 de Agosto próximo á las doce de su maña
na, debiendo tener efecto á la vez en mi despacho 
calle de la Almudena, núm. 115, piso principal, y 
en Colmenar Viejo en la casa consistorial.

El pliego de condiciones para la subasta y ena- 
genacion estará de manifiesto en las oficinas del 
Gobierno de esta provincia y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo para que pue
dan enterarse las personas que lo deseen.

Madrid 21 de Julio de 1 8 5 3 .= Antonio Bena
vides. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
El remate de la escribanía vacante en la villa  

de Cervera de Pisuerga , anunciado en la G a c e t a  
núm. 197 del dia 16 del actual, tendrá efecto á 
las doce de la mañana del 20 del próximo Agosto 
en esta capital ante m í, y en dicho pueblo ante el 
Juez de primera instancia del partido.

Lo cual se avisa para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Palencia Julio 20 de 1853.=Ilodriguez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
El dia 1,° del próximo mes de Agosto á las doce 

en punto de su mañana se procederá en esta ca
pital al arriendo en pública subasta del teatro de 
a misma por el próximo año cómico y con suje

ción á lo que dispone el art. 3.° del Real decreto 
de 28 de Julio de 1852: las personas que deseen  
enterarse de las condiciones acordadas para dicho 
arriendo, podrán hacerlo en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia y en la Administración del 
Hospital c ivil; en la inteligencia de que en el ex
presado dia se hará la adjudicación si se presentan  
postores.

Salamanca 20 de Julio de 1853 .= R afael Hu
mara.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MOLINA.
Se halla vacante la cátedra de primer año de 

latinidad y  humanidades de dicho colegio, y  la de 
tercero á la que están anejas las dos lecciones se 
manales de retórica y poética á los alumnos de 
primer año elem ental de filosofía, dotadas con 4000 
reales cada una.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes, títulos 
y méritos testimoniados ai Secretario de este A yun
tamiento antes del dia 12 de Agosto próxim o, en  
cuyo dia se proveerán.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE MONDON EDO.
Nos el Dr. D. Ramón Francisco Caamaño, pres

bítero, canónigo doctoral de la santa iglesia cate
dral de esta ciudad de Mondoñedo, provisor y  v i
cario general de la misma y  su obispado por S. S. I.

Por el tenor del presente se cita, llama y  em 
plaza en forma á D. Norberto García Andina, na
tural de la villa de Rivadeo en este obispado, clé
rigo de prima y  capellán de la colativa de nuestra 
Señora del Rosario, fundada en la iglesia parro
quial de la misma v illa , para que dentro del pre
ciso é improrogable término de 20 dias se presen
te ante Nos á responder de su persona y  estado, y  
deducir lo que crea conveniente á su derecho en 
el expediente que se sigue sobre nueva provisión 
de la enunciada capellanía , mediante se ausentó 
en el año de 1838 sin autorización ordinaria, é im
posibilitándose de consiguiente para ascender al 
estado sacerdotal.

Por tanto se le previene que si pasase el ex
presado térm ino sin verificarlo , declararemos va
cante dicha capellanía, y  procederemos á su pro
visión canónica, sin para ello mas citarle, llamar
le ni em plazarle, que por el presente lo hacemos 
en forma.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 15 de Julio 
de 1 8 5 3 .=  Dr. D. Ramón Francisco Caamaño, =  
De mandamiento de S. S . , licenciado Jorge Ser
rano.

4.ª sección.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco Sánchez Ocaña, Secretario honorario 
de S. M ., Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta villa de Madrid.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen los vínculos y  mayorazgos fundados por D. Alonso 
Sánchez de V argas, que parece residió en la ciudad de 
Toledo , cuyos bienes poseyó después D. Nicolás de V ar
gas, de esta vecindad, á fin de que en el térm ino de 30 
dias que se les señala, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este mi juzgado y  escribanía del número de D, Fermín 
Gutiérrez y  Gomara-, sita en la plazuela del Biombo, 
núm. 2 , piso bajo, por sí ó por medio de procurador 
autorizado en forma á deducir el que les asista res
pecto de dichos b ien es; bajo apercibimiento á io que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 1 5 de Julio de 1 8 í>3 .— Francisco 
Sánchez O caña.=Ferm in Gutiérrez y Gomara,

Dr. D. Luis Martínez Covera , segundo Teniente de 
Alcalde y  Juez interino de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido, por ausen
cia con licencia del que lo es en p ro p iedad , de que el 
infrascrito escribano de número dá fé.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por el té r
mino de 30 d ias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  oficial de M adrid, á  todos los 
que se crean con derecho á los bienes quedados al óbito 
intestado de Bonifacio Simón , vecino que fué de la vi
lla de Torrejon de A rdoz, para que dentro de dicho 
térm ino , y por medio de procurador con poder bastan
te , se presenten en este juzgado á deducirlo, preveni
dos que de no hacerlo les p arará  el perjuicio que haya 
lugar.

Alcalá de Henares 18 de Julio de 1 8 53 .= L u is  Mar
tínez C o v e ra .= P o r mandado de S. S . , Gregorio Azaña.

De orden del Sr. D. José M aría M onteraayor, Juea 
de prim era instancia del distrito del Prado de esta cor
te , se suspenden ios remates que estaban señalados para 
los dias 27 y 28 del actual de las casas sitas en las ca
lles de C arretas, núm. 19 ; de la E scuadra, núm. 28; 
Ancha de San Bernardo, núm. 35 , y M ayor, núm. 96, 
cuya venta se publicó en la G a c e t a  de 22 del corriente.

En v irtud  de providencia del Sr, D. Juan Fíol, Juez 
de prim era instancia de esta cap ita l, refrendada del 
escribano del número de la misma D. Domingo Bande, 
se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á todas 
las personas que tengan noticia del paradero de una 
escritura de imposición vitalicia á favor de Doña María 
P etra Laquidain, su capital 16,600 rs. al 9 por 100, 
admitida como accionista por dicha suma en 3 de Agosto 
de 1798 , núm . 264 6 , y de la carpeta extendida por 
la Real Caja de Amortización en 24 de Marzo de 1824 
á favor de D. Cárlos Máximo Fernandez de Rivera, 
como apoderado de dicha Sra. Laquidain, y á cuantos 
se crean con derecho al mismo capita l, para que den
tro de dicho término acudan á dar las noticias que tu
vieren ó á deducirle ante dicho Sr. J u e z ; prevenidos 
que pasado que sea dicho plazo sin haberse presentado 
les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 11 de Julio de 4 S 5 3 .=  P. P. de D. Bande, 
Tomás María Bande.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el escribano del 
número el licenciado D. Manuel Sáinz de la L a s tra , se 
c ita , llama y  emplaza nuevam ente por término de 20 
dias á D. Pedro José Am osarena, para que se presente 
en la escribanía de dicho L a s tra , sita en la calle de 
Calderón de la Barca, núm. 3, cuarto bajo, á fin de ser 
enterado de un asunto que le interesa.

Madrid 15 de Julio de 1 853.—Lastra.

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y  Zaldo, 
Juez de prim era instancia de esta villa de Torrelaguna 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm i
no de 30 dias, prim eros siguientes al de la publicación 
en la G a c e t a , á todos los que se consideren con dere
cho á los bienes relictos por fallecimiento abintestato de 
Doña Manuela P e ra lta , natural de Buitrago y  vecina 
de esta v illa , hija de D. Gerónimo y de Doña María 
S an z , á fin de que en el citado término comparezcan en 
este juzgado por medio de procurador legalmente auto
rizado á deducir y  probar el que les com peta; apercibi
dos que pasado dicho término sin haberlo verificado se 
procederá á lo que hubiere lugar, y les parará per
juicio.

Dado en Torrelaguna á 9 de Julio de 1 853. =  Sal
vador de Simón Rubio y Z aldo .= P or su mandado, Bo
nifacio Sanz y Cuéllar.

D. Lorenzo B asaran , Alcalde constitucional de esta 
ciudad de Toledo y  Regente de la jurisdicción civil 
ordinaria por estar disfrutando de Real licencia el se
ñor Juez de este partido &c.

Hago saber que en este juzgado de prim era instan
cia y  por la escribanía del que re fren d a , en el dia 4 de 
Diciembre del año próximo pasado se principió y ha se
guido causa criminal de oficio á v irtud  de parte rem i
tido á este mismo juzgado con fecha 3 del propio mes 
por el señor comisario de vigilancia de esta capital con
tra Manuel Y ébenes, natural y  vecino de la villa del 
Alamo , hijo de Santiago y de Vicenta Rodríguez de Pá
ramo , naturales de C onsuegra, de edad de 35 años, 
prófugo, por hurto de 59 libras y  media de cera , eje
cutado en la venta segunda, titulada del Alm a, ex tra
muros de esta ciudad, la noche del citado 3 de- Di
ciembre , cuya causa, seguida que ha sido por todos 
sus trám ite s , se remitió á la superioridad en consulta 
del definitivo dictado en ella con fecha 1 6 de Marzo del 
corriente año por el Sr. Juez de este partido, el cual 
ha sido confirmado en 5 del actual por los Sres. Magis
trados de la Sala extraordinaria de la Excma. Audien
cia del te rrito rio ; y  en atención á la ausencia del pro
cesado se le llama y  cita para que en el preciso y pe
rentorio término de 30 d ias, que principiarán áco n ta r
se desde su inserción en la G a c e t a  del Gobierno, se 
presente en este juzgado para hacerle saber dicho pro
veído , pues por mi auto del 1 8 del co rrien te , dictado 
con acuerdo de aseso r, así lo tengo mandado.

Dado en Toledo á 21 de Julio de 1853. = L o ren zo  
B asaran .= P or su mandado , Gerónimo Montero.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Cartas de Varsovia anuncian la próxima lleg a -  
gada de S. M. el Emperador Nicolás á dicha capital. 
Se sabe por otra parte que el Emperador salió de 
San Petersburgo el 11 del corriente.

El Lloyd de Viena a n u n c ia , en  virtud de una 
carta de la frontera de R u sia , que el ejército de 
ocupación de los principados no pasará de 165,000 
hombres. El Príncipe Paskiewitch debe llegar en  
breve al cuartel general del primer cuerpo de 
ejército. P ícese sin embargo que el mando en jefe  
está reservado al Gran Duque Constantino.

Se lee en el S ta n d a rd :
«Se encuentran actualm ente tres buques a m eri

canos en el Bosforo con la escuadra tu rc a : la fra
gata Cumberiand ha traído mucha plata á Constan- 
tinopla.»

Dicen de Smirna al O st-Deutich-Post:
«Después de la prisión de Costa, habiendo sabido 

el Cónsul de los Estados-Unidos y  el Comandante 
de un buque americano que aquel estaba provis
to de un pasaporte am ericano, pasaron á bordo del 
buque austríaco en que Costa se hallaba y  solici
taron hablarle. Parece que estos señores querían 
que dijese que era am ericano; pero que él res
pondió con orgullo que era húngaro. Conociendo 
que Costa no les seria entregado, el Comandante



del buque americano y su tripulación se p e r -  j 
m itieron insultar al pabellón austríaco. Enton
ces el Comandante del buque hizo sus prepa
rativos para menear el honor de su bandera u l
trajada. Habiendo prohibido el Bajá á los Coman
dantes que em peñasen un combate en el puerto, 
el brick austríaco se disponía á salir para terminar 
la cuestión con el am ericano, cuando todos los 
Cónsules pasaron a su bordo, y acordaron dejar á 
la diplomacia el cuidado de terminar este asunto.»

A propósito de esta desagradable cuestión, hace 
entre otras las siguientes reflexiones el Diario de 
C onstantinopla:

«Estamos bien convencidos , gracias al espíritu  
justo y  prudente de Mr. de Bruck, que esto no pro
ducirá el menor desacuerdo entre la Sublime Puer
ta y  la Internunciatura; y  ese desgraciado suceso 
probará una vez mas cuán urgente es arreglar la 
condición legal de los europeos establecidos en 
Turquía, y  dejar al menos á la policía local su  ac
ción libre v  comnleta.

Pero solo hem os hablado del conflicto entre la 
Puerta y el Austria , cuando la cuestión se ha 
complicado bastante con la intervención de la Au
toridad americano. Nosotros solo somos aqui sim 
ples espectadores, pues no corresponde á la Puer
ta discutir los motivos que puede tener un Gobier
no representado cerca de olla para acordar un de
recho de nacionalidad ó de protección á un in
dividuo cualquiera que no es súbdito otomano.
Cosía no hs súbaiío otom ano, ni tampoco se en
cuentra en la posición de refugiado. Solo queda 
esta cuestión: ¿Es súbdito austríaco? ¿Es súbdito 
americano? El debate es entre dos Estados extra n- 
geros.

Y es m uy sensible que esta confusión de prin
cipios y  este conflicto de jurisdicción hayan pro
vocado la salida de Smirna de AIí—Bajá, en quien  
iodo el mundo reconoce hace mucho tiempo raras 
cualidades.»

Anade el mismo periódico :
«Cartas de las provincias danubianas nos anun

cian que la situación de las tropas rusas es por 
demás deplorable en Besarabia : carecen de lo ne
cesario , las diezma el t i fu s , y  á esto se agrega la 
deserción.

Se asegura que las tropas que están en las fron
teras de la Armenia 110 se encuentran en mejor 
estado. »

Omar - Baja seguía en fcchumia con muchas bri
gadas dei ejército de la Romelia : debía dirigirse á 
Silistria para ocupar la línea dei Danubio. La guar
dia imperial y  el cuerpo de ejército de Constanti
nopla al mando do M ehemet-Brehdi-Bajá debia re
emplazar á las tropas de Omer-Bajá. Se verificaban 
otros m ovim ientos de tropas turcas en combina
ción con los expresados.

Los cheicks de Alepo han ofrecido 10,000 sol
dados á caballo y  1000 bolsas de oro (cuatro mi
llones de reales) para ocurrir á sus gastos. El en
tusiasmo era gen era l, y  los redifs se reunían en  
todas na r tes.

Se hablaba de un cambio de Ministerio después 
del bairam que debia durar cinco dias. Se creía 
que Riza-Bajá entrase en esta combinación.

INTERIOR MADRID 25 DE JULIO.

Continúa la susericion abierta por la congregación 
nacional de Santiago apóstol para socorrer á las 
provincias de Galicia afligidas por el hambre.

Rs. vn. Total.

Recaudado hasta 7 del actual. 804,838..31

Dia 10 de Julio.

Un quídam .............................  20
Excmo. é limo. Sr. Obispo de

Sig lienza...............................  2., 000
D. G. v M..............“...............  20

2,0 40
Dia 11 de Julio .

El limo, cabildo de la santa 
iglesia metropolitana de 
G ran ad a . -............................... 1,00 0

1 , 0 0 0
Dia 12 de Julio.

Un cabal lero............................... 19
El gobierno eclesiástico de 

Patencia por limosnas re
caudadas ................................  4,0 0 0

El Excmo. é limo. Sr. Obis
po de Salamanca por id . .  8,996.. 6 

La dirección del periódico J.a
Paz de Sevilla por i d -----  2,722. .2S

El gobierno eclesiástico de
Jaén ñor i d ..........................  8,537..1 6

24,275. .11

Dia 13 de Julio.

Üécimaquintn remesa del 
periódico La esperanza :
Madrid. D. Blas C ervera . ex

claustrado dominico............ 80
Sígiienza, un bienhechor . . .  40 
Granada, D. Joaquín Gonzá

lez v su familia................... o0
Valle de Mena , de un sus *

critor a La E speranza . . . .  40 
Madrid, un exclaustrado. .. 24

Madrid, D. M. F. E .................. 37
Pamplona, un exclaustrado

dominico.................................. 8
I tal ia,  un emigrado español. 60
Burgos, varios bienhechores. 7 9
Murcia. D. Juan Antonio Tor-

n e l . además de un  billete
de la rifa dei coche.......... . 80

Corral de Cala trava, varios
bienhechores á imitación
del Sr. c u r a .......................... 250

Sala de los in fan tes ,  D. Ma
nuel San R o m á n ................. 20

Madrid, 28 sellos de f ran 
queo un bienhechor que no
expresa su nombre ni re
sidencia.................................... 19..26

Santander,  I). Pedro Revilla. 23
Toledo, D. L. H. de S. V . . . 50
M adrid ,  Sres. Marqueses de

V il laverde .............................. 160
Id . ,  D. Pedro Pascual Ro

dríguez................ ................. 20
Lodosa, D. Juan Lorenzo de

Graco, p r e s b í t e r o .............. 80
Leiza , los bienhechores s i 

guientes :
D. José Vicente Iribarren,

presbítero.............................. 40
D. José Cristóbal Eguiquiza,

idem ......................................... 20
I). Francisco M oquerza , i d . . 20
D. Santiago Villabona , id. ., 20
D. Joaquín Ignacio Arravago. 20
D. Juan Gil í lu iz ...................... 20
D. Feliciano G a rd e ................... 20
D. Antonio T i r a p u ................... 20
D. Vicente S a n z ........................ 20
M a d rid , los PP. Escolapios

como adición á otras dos
partidas, una de 500 rs. y
otra de 30 0 , puestas anó
nimamente en las listas
an ter io res ............................... 1,600

Idem, una bienhechora......... 10
Gerindote, un bienhechor. .. 20
Alfajarin, D. Francisco To

más de Crespo...................... 40
Aguilar del Rio Ailiama , un

suscritor á La Esperanza. 20
8.040.ú

Dia 14 de Julio.
Un semigallego jubilado que

además dá 60 rs. mensua
le s ............................................. 130

D. Mariano de T. y R . , se
gunda vez para  los pobres
gallegos................................... 10 0

230

Dia 15 de Julio.

La lima. Sra. Doña Eugenia
María Pignatelli y  Ubal por
mano de su apoderado.. . . 500

500

Dia 16 de Julio.
D. J.  Argos por  encargo de

un señor cura de la p ro
vincia de Santander........... 70

El Excmo. Sr. D. Francisco
Javier  l s t u r i z , Embajador
de S. M. la R eina de E s
paña en L ó n d res ............ .. 1,800

D. Angel Abad por la sus
ericion de J u l io ................... 20

El Excmo. é limo. Sr. Obispo
de Lérida por  lo recauda
do en su diócesis................. 5,000

6,890
Dia 17 de Julio.

El Excmo. é limo. Sr. Obis
po de Zamora por lo re 
caudado en su d iócesis.. . . 2,464

El gobierno eclesiástico de
Palencia por  id. i d . . . . . . . . 1 , 000

La dirección del periódico la
P a z , de Sevilla, por li
mosnas recaudadas.............. 3,000

La Jun ta  superior y  adminis
trativa del Monte de Pie
dad de esta cor te ................. 1 , 0 0 0

D. Francisco L u j a n ................. 1 0 0
D. Tomás Antonio Alcolado.. 100

9.664
Dia 18 de Julio.

D. E. M ...................................... 12
j Doña Angela García I l e r r e -
| ros............................................. 38
i Un navarro (por quinta vez)
| con destino á la Jun ta  de
| beneficencia de Mondoñedo. 500
! El Excmo. é limo. Sr. Obispo

de León por limosnas r e 
caudadas en su dióces is . .. 8,099

El Excmo. é Fimo. Sr. Obis
po de Gerona por id. i d . .. 8,600

El gobierno eclesiástico del
obispado de Y ich ................ 2, 200

19,449
Dia 19 de Ju lio .

Los hijos herederos de la di
funta Sra. Doña Micaela
Retes y  Laguno , viuda
de C a rran za ........................ 2, 000 , 2,000

Dia  20 de Julio .

D. Manuel Borrajo por la
| susericion de Ju l io .............. 40
I Doña Ignacia Roblejo.............. 200
í La comunidad de religiosas

de Santa Brígida de la vi
lla de Azcoitia..................... 640

i Dolores, criada de la misma
, com un idad ............................. 20
' La comunidad de religiosas

Franciscas de la propia
villa........................................ 320

La comunidad de religiosas
i de Santa Isabel de Azpei-
i l ia .............................................. 320

D. José Rafael Guerra , Go
bernador civil de Murcia, 
producto de una función 
dramática, entregó el Uus- 
trísimo Sr. I). Joaquín Ló
pez V ázquez ..........................  4,00 0

5,54 0

Recaudado hasta la f e c h a . . . . . . 879,468.. 5

Madrid 20 de Julio de 1 S53. =  El depositario de la 
comisión, Apolinar Suarez de Deza y C a a m a ñ o .^ P .  A. 
de la comisión, Juan Barrió y Agüero, vocal Secretario.

DISTRIBUCION.

En ju n ta  celebrada en este dia se ha acordado la 
distribución y remisión de las cantidades siguientes á los 
Excmos. é limos. Sres. Arzobispos y  Obispos que á 
continuación se e x p re sa n :

Reales vellón.

Cargo.
Existencia que resultó en 7

del a c tu a l ...............................  22,738..31
Recaudado desde el dia 8 del

presente hasta la fecha.. .. 74,629. . S
97.368.. 5

Data.
Al Excmo. é limo. Sr. Arzo

bispo de Santiago..............  14,000
Al limo. Sr. Obispo de Mon

doñedo...................................... 14,0 00
Al id. id. de Orense................  14,00 0
Al id. id. de Lugo ...................  14,000
Al id. id. de T u v ...................... 14,000
Al id. id. de Ástorga para 

las parroquias de su obis
pado pertenecientes al te r 
ritorio de Galicia, que se 
hallan sumamente necesi
tad as .........................................  10,000

Al Sr. Gobernador civil de 
Pontevedra para asistir al 
gran número de enfermos 
y  acogidos en los estable
cimientos de beneficencia.. 10,000 

Al Sr. Presidente de la Junta  
municipal de beneficencia 
de Villa fia n ea de L V i er  z o .. 3.000

93,000

Existencia en depositaría. . 4 . 3 6 S . .  ;

Madrid 20 de Julio de 1 8 5 3 .“ El depositario di 
la comisión, Apolinar Suarez de Deza y  Caamaño.— 
P. A. de la comisión . Juan  Barrió y  Agüero, vocal Se
cretario.

CORONA DE AZARA.

Hemos visto el tomo primero y  parte del se 
gundo de la obra titulada Glorias de A za ra , que 
se imprime bajo la d ireccion dei escritor D. Basi
lio Sebastian Castellanos de Losada. En una bellí
sima edición comprende el primero mas de 300 
poesías en español y  en todos los dialectos de nues
tra patria, escritas en honor del caballero Azara, 
viéndose entre ellas las firmas de nuestros mas 
insignes poetas.

Las composiciones se hallan distribuidas en n u e
ve m usas, correspondientes á otros tantos distritos, 
y cada una de estas en las provincias que com 
prende cada d istr ito , con el canto popular que le 
caracteriza, puesto en música con variaciones para 
piano por nuestros mas acreditados profesores. En 
cada provincia figura el escudo de sus armas y 
algunas cartas de distinguidos literatos que defi
nen el dialecto provincial. En el tomo segundo se

vé una copiosa colección de cartas laudatorias de 
los españoles que tienen mas nom bre en  nuestra 
n a c ió n , tanto en lo eclesiástico como en lo civil 
y m ilitar , y  de casi todos los Representantes de las 
Potencias amigas (pie se hallan en Madrid: co
m unicaciones de las m aestran zas, Academias de 
a r te s , Universidades y  otras m uchas corporacio
nes: cartas y  poesías de extrangeros n otab les, y  
una sección que com prende calificados elogios en  
caracteres é idiomas fe n ic io , h eb rá ico , griego, 
árabe erudito y  vu lgar, chino, eslavo y  latino: en  
f in , no hay idioma antiguo ni moderno de alguna 
consideración en el que no aparezca alguna com
posición corta ó larga , con la correspondiente tra
ducción en las notas. En estas se dá razón de todos 
los escritores que toman parte en tan interesante  
Á lbum , haciéndose m ención de las obras que tienen  
publicadas. Adornan esta o b r a , a mas de las de 
música , varias láminas al buril y  otras litografia
das con mucha perfección.

Al dirigir el Sr. Castellanos esta Corona , no ha 
conocido partidos políticos: todos e llo s , represen
tados por sus principales jefes y  prohom bres, con
curren á ella para rendir un hom enaje de gratitud 
ai ilustre diplomático del siglo X V III, y  los artis
tas reunidos en masa aparecen m anifestando su  
reconocim iento al digno protector de Mengs, de Ca
no va. , Volspato, Carmona y  otros^muchos.

Es de desear que ios pocos señores y  corpora
ciones á quien el Sr. Castellanos ha invitado al 
efec to , y aun no han cum plido su  oferta ó con
testado ,'lo  ejecuten cuanto antes para que pueda 
term inarse esta obra, la primera y  única en su  
género, no solo en  España, sino tam bién en Eu
ropa.

BOLSA DE MADRID.

C otización del d ía  22 de Ju lio  de  1853 á las tre 
de la  ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por  100 consolidado,  A3 1 /2 .
Idem diferido, 23 5 /1 6 .
Inscripciones de par tícipes legos del  4 y  5 por 

1 00 , 2 0 .
Araortizable de pr imera  on nuevos t í tu los,  10 1 /2 .  
Idem de segunda, 5 1 /4 ,
Acciones del Banco español de San Fernando 103 p. 
Material del  Tesoro p re fe ren te ,  54 p.
Idem no p refe ren te ,  4 4 p.
Idem sin in terés ,  32 p.
Acciones de las Cabrillas y C o ru ñ a , 4 01 p.
Fomento de 20 0 0 r s . ,  83 d.
Ferro-carr i l  de Aran juez á Al mansa de 2000 rea

les, 81 1 /2 .
CAMBIOS 

Lóndres á 90 d ias, 5 1 -10 .
Par is , 5 27.
A licante ,  4 / 4  d.
Barcelona,  pa r  pap. d 
Bilbao , par  pap. d.
Cádiz, p a r  pap. d.
C oruña ,  1 /2  pap. d.
G ranada ,  1 /2  d.
Málaga,  4 /4  d.
San tande r ,  pa r  pap. d.
Santiago, 4 / 2  d.
Sevilla,  pa r  pap. d.
Valencia , pa r  pap .  d.
Zaragoza, 4 / 4  d

Descuento de iotras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

JARABE DE DENTICION DE DELABARRE.
Esta excelente composición higiénica , con la cual basta untar las encías de 

los niños para f a c i l i t a r  la salida de los dientes y e v i t a r  las convulsiones, se 
vende á  3  fcos y ¡i0  céntimos en la botica de B e r r a l  , rué de la Paix, núm. i 4 ,  en 
Paris.—Véase la obra del autor sobre los accidentes de la dentición en casa de 
V í c t o r  M a s s o n ,  librero, en Paris.

Depósito en Madrid en el laboratorio de D. José Simón. 25

Memorias de la Real Academia de Ciencias.—Tomo 
segundo.— Parte  p r im era .— Contiene esta par te  del tomo 
segundo, destinado á ciencias exactas ,  y  llevando á su 
cabeza los discursos de recepción últimamente leídos, 
las memorias s iguientes:

4? Discurso sobie  la importancia filosófica de la 
química, considerada en su historia y  en sus relaciones 
con otras ciencias que ,  como ella,  tienen por objeto el 
estudio de la naturaleza: leido por el doctor D. Manuel 
Rioz y  Pedraja  en el acto de su recepción de académico.

2? Discurso sobre el inmenso desarrollo que  desde 
el siglo XVII han recibido las matemáticas , manifes
tando su íntima asociación con la f ísica, ó indicando 
los trabajos de las Academias: leido por  el Excmo. señor 
D. Manuel Monteverde en el acto de su recepción de 
académico.

3.° Discurso e i que se manifiesta que las condicio
nes que la España reúne por su posición geográfica y 
su topografía física en favor de los progresos de las 
ciencias son y  han sido en todos tiempos numerosas v 
privilegiadas:  leido por el Excmo. Sr. D. Antonio Re- 
mon Zarco del Valle , Presidente r í e la  Academia,  al 
contestar á los dos discursos anteriores.

4.° Discurso sobre la aparente  sencillez del orga
nismo vejetal: leido por el Sr. D. José Martin de León 
en el acto de su recepción de académico.

5." Discurso acerca dei contrapeso que las ciencias 
de la naturaleza, y  señaladamente la química,  eiercen 
con sus pasmosos adelantamientos sobre los males que 
afligen á la humanidad : leido por el Sr. R. Juan Alaría 
Pon y Camps en el acto de su recepción de académico.

6.° Memoria sobre la forma mas conveniente de los 
triángulos geodésicos: por el Sr. D. Antonio Terrero, 
académico numerario  en la sección de ciencias exactas.

7? Astronomía. — Del tiempo. Memoria escrita por 
el mismo Sr. Terrero.

8 .° '  Elementos de cronología analítica,  por  el señor 
D. José Sánchez C e rq u e ro , académico num erario  en la 
sección de ciencias exactas.

9.° Teoría sobre la resolución general de los pro
blemas algebraicos por medio de las series , por el se
ñor D. Francisco M a r r ó n , corresponsa l de la Academia.

fo rm a un volumen ea  4.° m a y o r ,  rú s t ica ,  que se 
vende á 4 0 rs. en la portería  de la Academia, calle de 
A tocha , .Ministerio de F om en to , piso principal .

En el mismo sitio se venden las obras siguientes de 
la Academia :

Memorias de la Academia de Ciencias. — Tomo I. — 
Primera p a r t e .— Ciencias na tu ra les ,  á 30 reales.

Memorias de id. — Tomo L — Segunda p a r te ,— Cien
cias na tura les ,  á 30 reales.

Revista de los progresos de las ciencias exactas ,  fí
sicas y  naturales,  dos tomos correspondientes á los años 
de 1 8 50 y 18 51 , á 36 reales tomo.

So admiten suscriciones al tomo III  de esta Revista, 
del cual van ya  publicados seis números correspondien
tes á les seis primeros meses de este año, á razón 
de 36 reales por un año en M adrid ,  y  45 en provin
cia,  franco el porte.

ESPECTACULOS.T e a t r o  df. l a  C r u z .  A las  n u e v e  de la n o c h e .— El
principio o.e u n  reinado , drama nuevo en cuatro actos y  
en  verso, original de dos aplaudidos escrito res.— La perla 
jerezana ,  baile.— /# hombre propone , comedia nueva en 
u n  a c to , arreglada por un  conocido escri tor.— Paqui
ta, paso á dos por los niños Doña Petra  Taular  y  D. José 
Mendez, conocido porRonconi,  alumnos del teatro Real.


